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NOMBRE DEL 
INFORME: 

Seguimiento a Cumplimiento de Circular de Caja Menor. 

 
1. PERIODO DE EJECUCIÓN 

 
Segundo Semestre 2025. 

 
2. OBJETIVO: Verificar el cumplimiento de controles y disposiciones en materia administrativa 

y financiera referentes al manejo de los recursos administrados en la Caja Menor de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., durante el cierre de la vigencia 2024 y 
el primer semestre de 2025. 

 
3. ALCANCE: 

 
DESDE: La revisión del Procedimiento Caja Menor GA-COR-PR-01 V5, relacionado con los 
mecanismos para la constitución, manejo, control y liquidación de la Caja Menor de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
 
HASTA: La verificación del cumplimiento de los lineamientos definidos en el Procedimiento 
Caja Menor GA-COR-PR-01 V5, por parte de los responsables de la Caja Menor, que 
incluye la verificación de la legalización definitiva para el cierre de caja menor de la vigencia 
2024 (Llevada a cabo durante el mes de diciembre de 2024), así como la constitución y 
ejecución del fondo de caja menor correspondiente a la vigencia 2025 (Con corte a el 30 de 
junio de 2025). 

              
4. EQUIPO AUDITOR 

 
Dionel Prada Esquinas - Profesional Universitario Oficina Control Interno. 
Astrid Marcela Méndez Chaparro - Jefe de Oficina de Control Interno. 
 

5. METODOLOGÍA 
 

El seguimiento comprendió la realización de análisis y verificación del cumplimiento del 
Procedimiento Caja Menor GA-COR-PR-01 V5 y la normatividad vigente, mediante técnicas 
y procedimientos aplicados de consulta, observación, y confirmación de la información y 
documentos aportados por la Dirección Administrativa - Caja Menor, como soporte de la 
gestión realizada para su cumplimiento. Adicionalmente, se realizaron visitas de seguimiento 
presencial y documental a la Caja Menor de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E., lo cual quedó documentado en actas, soportes y registro fotográfico. 
 
Es importante aclarar que, es responsabilidad de la Dirección Administrativa - Caja Menor, 
el contenido en calidad y cantidad de la información suministrada, así como, el cumplimiento 
de las normas que le son aplicables a su actividad institucional, en relación con el asunto del 
seguimiento al cumplimiento de los lineamientos definidos en el Procedimiento Caja Menor 
GA-COR-PR-01 V5 y la normatividad vigente. 
 
La responsabilidad de la Oficina de Control Interno, consiste en la producción del informe 
que contiene conclusiones y recomendaciones sobre el cumplimiento de los lineamientos, 
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controles y disposiciones en materia administrativa y financiera, referentes al manejo de los 
recursos administrados en la Caja Menor, de acuerdo a la normatividad vigente. 
 
 

6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVALUACIÒN 
 

Norma Año Descripción  Emitida por 

Resolución No 
DDC-000002 

2022 
Por la cual se actualiza el Manual para el 
Manejo y Control Contable de las Cajas 
Menores. 

Dirección Distrital 
de Contabilidad 
de la Secretaria 

Distrital de 
Hacienda 

Resolución No. 
193 

2016 

Por la cual se Incorpora, en los 
Procedimientos Transversales del 
Régimen de Contabilidad Pública, el 
Procedimiento para la evaluación del 
control interno contable. 

Contaduría 
General de la 

Nación. 

Resolución No. 
156 

2018 

Por la cual se modifica la Resolución No. 
354 de 2007, que adoptó el Régimen de 
Contabilidad Pública, estableció su 
conformación y definió su ámbito de 
aplicación” … 

Contaduría 
General de la 

Nación. 

Decreto No. 
192 (Artículo 55 

al 78) 
2021 

Por medio del cual se reglamenta el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital y se dictan otras disposiciones. 

Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C. 

 
 

7. CONTENIDO DEL INFORME 
 
En el cumplimiento del numeral 10.2 del Manual para el Manejo y Control Contable de las Cajas 
Menores, adoptado mediante la Resolución No. DDC-000002 del 2 de septiembre de 2022, que 
establece: Vigilancia Administrativa. La Oficina de Control Interno de cada Ente o Entidad 
Pública Distrital o quien haga sus veces debe velar por el cumplimiento de las disposiciones 
administrativas, sin que por ello se diluya la responsabilidad que compete al Responsable del 
manejo y al Ordenador del Gasto de la Caja Menor, para adoptar los controles internos que 
garanticen el adecuado uso y manejo de los recursos.  
 
De esta manera, la Oficina de Control Interno realizó el control administrativo a la Caja Menor 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud del Sur E.S.E., y con base en la normatividad 
vigente, solicitó y analizó la información relacionada con la liquidación de la Caja Menor en la 
vigencia 2024, y su constitución y manejo durante el primer semestre de la vigencia 2025.  
 
En el análisis realizado se presentan los lineamientos de las Disposiciones Generales y de la 
Descripción de Actividades, definidos en el Procedimiento Caja Menor GA-COR-PR-01 V5 y se 
contrastan con los soportes presentados por el Cuentadante de la Caja Menor, identificando los 
niveles de cumplimiento y formulando conclusiones y recomendaciones de mejora. Para este 
efecto, se conserva el orden y numeración del procedimiento en mención. 

 

 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 3 de 47  2023-01-26 

PROCEDIMIENTO CAJA MENOR GA-COR-PR-01 V5 
 
OBJETIVO: 
Establecer los mecanismos para la constitución, manejo y control de la Caja Menor de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.8. DISPOSICIONES GENERALES: 
 
8. DISPOSICIONES GENERALES: 
8.1. CONSTITUCIÓN 
La caja menor se constituye únicamente para cada vigencia fiscal, mediante Resolución suscrita 
por el Representante Legal de la entidad, debe contar con los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP, para amparar su constitución; en la cual se indicarán claramente los 
siguientes aspectos: 
a. Cuantía. 
b. Finalidad. 
c. Unidad ejecutora. 
d. Objeto o finalidad de los fondos destinados a la caja menor. 
e. Discriminación de los gastos que se puedan realizar de acuerdo con la normatividad vigente. 
f. Rubros presupuestales que se afectarán y su cuantía. 
g. Cargo y nombre del funcionario asignado como ordenador de la caja menor. 
h. Cargo y nombre del funcionario asignado como responsable de su manejo. 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 

  
Fuente: Resolución No 067 del 17 de enero de 2025. 

 
Fuente: Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 

 
Como se observa en los soportes anteriores, la fecha de la Resolución de Constitución de la Caja 
Menor, es anterior a la fecha de expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal para 
la Vigencia 2025, situación que incumple el lineamiento definido en el procedimiento. 
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Mediante Resolución No 067 del 17 de enero de 2025, “Por la cual se constituye, se delega la 
ordenación del gasto y establece el funcionamiento de la Caja Menor para la vigencia fiscal 2025 
con cargo al presupuesto asignado a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.", se 
constituyó y se reglamentó la caja menor para la vigencia 2025. En su articulado precisa los 
siguientes aspectos, definidos en el procedimiento. 

 
a. Cuantía: El artículo primero fija su cuantía en 90 millones de pesos mensuales. 
b. Finalidad: El artículo cuarto indica que el dinero que se entregue para la constitución de 
Cajas Menores debe ser utilizado para sufragar gastos identificados y definidos en los 
conceptos del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento (Gastos Generales), Gastos de 
Operación (Compra de Bienes y Adquisición de Servicios) que tengan el carácter de urgentes, 
imprescindibles, inaplazables, necesarios y definidos en la Resolución de constitución 
respectiva. 
c. Unidad ejecutora. La Subred Sur cuenta con una sola caja menor en la Dirección 
Administrativa, para sufragar los gastos que tengan el carácter de urgentes, imprescindibles e 
inaplazables para todas las sedes. 
d. Objeto o finalidad de los fondos destinados a la caja menor: El artículo quinto de la 
Resolución 067 del 17 de enero de 2025, detalla el objeto o finalidad de los fondos destinados 
a la caja menor 2025. 
e. Discriminación de los gastos que se puedan realizar de acuerdo con la normatividad 
vigente. El artículo quinto detalla el objeto o finalidad de los fondos destinados a la caja menor 
2025. 
f. Rubros presupuestales que se afectarán y su cuantía: El artículo quinto de la Resolución 
067 del 17 de enero de 2025, detalla los rubros presupuestales y su cuantía aprobados para la 
vigencia 2025, los cuales se detallan a continuación: 

 
Fuente: Resolución No 067 del 17 de enero de 2025. 
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OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
En este sentido es importante observar que los rubros y valores presentados en la Resolución 
de Constitución de la Caja Menor, difieren de los incluidos en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, como se observa a continuación. 
 

 
Fuente: Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 

 
g. Cargo y nombre del funcionario asignado como ordenador de la caja menor: El artículo 
segundo, delega al Director Administrativo código 009 grado 05. Miguel Rodríguez Ballén. C.C. 
79732346, como Ordenador del Gasto de la Caja Menor. 
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h. Cargo y nombre del funcionario asignado como responsable de su manejo: El artículo 
tercero, designa al Auxiliar Administrativo código 407 grado 12. Raúl Diaz Merchán. C.C. 
79246249, como Cuentadante de la Caja Menor. 
 
 
8.2. CUANTÍA MÁXIMA MENSUAL AUTORIZADA 
La cuantía máxima mensual autorizada de la caja menor se establecerá de acuerdo con la tabla 
dispuesta en el Decreto 192 de 2021 expedido por la Secretaria de Desarrollo Económico de 
Bogotá DC. 
 
El Gerente, adoptará mediante resolución la cuantía máxima mensual autorizada para la caja 
menor, teniendo en cuenta el rango presupuestal en el que se encuentre la Entidad y el salario 
mínimo mensual legal vigente para el año fiscal respectivo. 

 

 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
La Resolución 067 del 17 de enero de 2025, en uno de sus considerandos indica, “Que la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., cuenta con un presupuesto anual para la vigencia 
2025 por gastos de funcionamiento, inversión y operación de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
($651.239.700.000). Que corresponden a 500,954 SMMLV, por lo cual se permite constituir una 
caja menor con una cuantía máxima mensual de 350 SMMLV, de conformidad con el artículo 61° 
del Decreto Distrital 192 de 2021”. De esta manera, en el artículo primero de la resolución, fija su 
cuantía en 90 millones de pesos mensuales. 
 
 
8.3. REQUISITOS PARA EL PRIMER GIRO 
El primer giro constituye el inicio operativo de la caja menor, para el cual se requiere: 
 
a. Que se haya tramitado el certificado de disponibilidad presupuestal previo para cada uno de 
los rubros a afectar, el cual se debe expedir por el monto correspondiente a la suma del valor de 
la apertura y la proyección del número de reembolsos que se pretendan realizar en el respectivo 
año, respetando los límites en las cuantías establecidas anteriormente. 

 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Como se mencionó y soportó anteriormente, se verificó el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 254, expedido a solicitud de gerente Dra. Viviana Marcela Clavijo, el 20 de 
enero de 2025, el objeto de esta disponibilidad se perfeccionará con giro reservado para 
respaldar el compromiso de la Resolución 067 del 17 de enero de 2025, por la cual se delega la 
ordenación del gasto y se establece el funcionamiento de la caja menor para la vigencia fiscal 
2025. Indica que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los rubros 
que se presentan a continuación: 
 
b. Que exista acto administrativo de constitución de la(s) caja(s) menor(es), expedido por el 
Representante Legal. 
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OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Mediante Resolución No 067 del 17 de enero de 2025 se constituyó y se reglamentó la caja 
menor para la vigencia 2025. 
 
 
c. Que se haya producido el acto administrativo mediante el cual se nombre al responsable del 
manejo y administración de la caja menor. 
 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
En el artículo tercero de la Resolución No 067 del 17 de enero de 2025, se designa al Auxiliar 
Administrativo código 407 grado 12. Raúl Diaz Merchán. C.C. 79246249, como cuentadante de 
la caja menor. 
 
 
d. Que el responsable de su manejo y administración tenga póliza de manejo vigente, aprobada 
con anterioridad al primer giro, amparando el monto total de la caja menor. 
 

 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
El parágrafo 2° del artículo tercero de la Resolución No 067 del 17 de enero de 2025, indica que, 
los responsables del manejo de la caja menor deberán estar amparados por una póliza de 
manejo expedida ante una compañía aseguradora debidamente reconocida por la 
Superintendencia Bancaria, la cual deberá cubrir el 100% del monto del fondo de caja menor 
establecido. Esta póliza puede ser individual o global según las necesidades concretas de la 
Entidad y el criterio que se establezca al respecto. 
 
En este sentido, el cuentadante allegó a la Oficina de control Interno, copia de dos pólizas de 
manejo global, la No. 33-42-101001626, con anexos 0, 1, 2, 4, 5 y 6 y la No. 33-42-101001715, 
las cuales brindan cobertura desde el 29 de febrero de 2024 hasta el 26 de febrero de 2026, 
como se presenta a continuación: 

 
No. POLIZA DESDE HASTA 

33-42-101001626 ANEXO 0 29/02/2024 3/01/2025 

33-42-101001626 ANEXO 1 29/02/2024 22/02/2025 

33-42-101001626 ANEXO 2 3/01/2025 22/02/2025 

33-42-101001626 ANEXO 4 22/02/2025 22/04/2025 

33-42-101001626 ANEXO 5 29/02/2024 20/06/2025 

33-42-101001626 ANEXO 6 22/04/2025 20/06/2025 

33-42-101001715 20/06/2025 26/02/2026 
Fuente: Copia Pólizas de Manejo Global No. 33-42-101001626 y No. 33-42-101001715. 

 
Sin embargo, la póliza de manejo global No. 33-42-101001626, con anexos 0, 1, 2, 4, 5 y 6, que 
tuvo cobertura hasta el 20 de junio de 2025, no menciona explícitamente el amparo de la caja 
menor, como se puede observar a continuación. 
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Fuente: Copia Póliza de Manejo Global No. 33-42-101001626. 
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Mientras que la póliza de manejo global No. 33-42-101001715, con cobertura hasta el 26 de 
febrero de 2026, deja claro el amparo de la caja menor y los cargos del ordenador del gasto y el 
cuentadante de la misma, como se observa a continuación: 

 
Fuente: Copia Póliza de Manejo Global No. 33-42-101001715. 

 
Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos para la realización del primer giro de la Caja 
Menor en la vigencia 2025, se revisan los soportes presentados por el cuentadante, relacionados 
con el primer giro, que corresponden al traslado de recursos para la apertura de la Caja Menor 
en la vigencia 2025, mediante consignación/traslado No. TB000001679 de fecha 28 de enero de 
2025, por valor de noventa millones de pesos ($90.000.000) m/cte. 

 
Fuente: Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 
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De otra parte, se solicitó al cuentadante la certificación de la cuenta en la que se administran los 
recursos de la caja menor, quien allego el siguiente documento, el cual, indica el número de 
cuenta corriente 0560004869998056, del Banco Davivienda, como se presenta a continuación. 
 

 
Fuente: Certificación Banco Davivienda. 

 
8.4. FUNCIONAMIENTO Y MANEJO DE DINEROS 
La caja menor funcionará contablemente como un fondo fijo que se provee con recursos del 
presupuesto asignado a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. en cada vigencia 
fiscal, y únicamente su movimiento tendrá relación directa con la creación, aumento, disminución 
y su cancelación definitiva. 
 
El manejo del dinero de Caja Menor se hará a través de una cuenta corriente de acuerdo con las 
normas legales vigentes. No obstante, se podrá manejar en efectivo hasta una cuantía no 
superior a (5) cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes. Estos recursos serán 
administrados por el funcionario facultado, debidamente asegurado. 
 
a. Pagos con cheque: Cuando el pago se realice mediante cheque, éste deberá girarse 
únicamente a nombre del proveedor, con el correspondiente sello restrictivo de "páguese al 
primer beneficiario". Los pagos superiores a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes 
se harán con cheque. 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó de manera aleatoria los procesos de adquisición de Bienes y Servicios con recursos 
de la caja menor del mes de abril de 2025, en estos se pudo evidenciar que los cheques son 
girados únicamente a nombre del proveedor, con el correspondiente sello restrictivo de "páguese 
al primer beneficiario". 
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Fuente: Registro Fotográfico – Acta Mesa de Trabajo 14 de noviembre de 2025. 

 
b. Pagos en efectivo: Los pagos que se realicen en efectivo por caja menor, considerados 
individualmente, no podrán superar en cada operación el equivalente a dos salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
NOTA: Excepto cuando el servicio o insumo (por su factor de empaque) así lo exija y sea 
necesario para dar continuidad a la prestación de los servicios. 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Teniendo en cuenta que el salario mínimo en Colombia para 2025 es de $1.423.500 pesos, 
implica que los pagos que se realicen en efectivo por caja menor, durante esta vigencia, no 
pueden superar los $2.847.000. Se verificó la relación mensual de pagos en efectivo, aportada 
por el cuentadante, en la que se pudo constatar que, en cada mes del primer semestre, los 
valores máximos de pagos individuales no excedieron los dos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, como se puede observar en el siguiente cuadro: 

 

MES EGRESO FECHA VALOR RESPONSABLE DESCRIPCION RECIBO 

ENERO 596450 27/01/2025 $2.517.858 
LIMPIEZA 
LAVAMAR 

SERVICIO DE LAVADO Y 
DESINFECCION DE 

VEHICULOS SUBRED SUR 
00262959 

FEBRERO  19/02/2025 $2.680.909 

IMPEGNO -
MICROLAB 

LABORATORIOS Y 
ASESORIAS SAS 

SERVICIO TECNICO 
AGUA PERMEADA MB - 
UNIDAD RENAL TUNAL 

 

MARZO 609730 31/03/2025 $2.476.901 HOMECENTER 
COMPRA DETECTORES 
DE BILLETES FALSOS- 

TESORERIA 
0152 

ABRIL  22/04/2025 $2.662.325 
MICROLAB 

LABORATORIOS 

ANALISIS DE MUESTRAS 
MICROBIOLOGICAS - 

UNIDAD RENAL 

 

MAYO  20/05/2025 $1.912.357 DENTAL NADER 
INSUMOS 

ODONTOLOGICOS 
214810 

JUNIO 625281 17/06/2025 $2.768.989 
ECOLOGIA Y 

ENTORNO SAS 

SERVICIO DE 
RECOLECCION Y 

TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS 

650322099 / 
683253532 

 Fuente: Elaboración Propia - Oficina de Control Interno - Relación Pagos en Efectivo - Cuentadante. 
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Es importante aclarar que, de acuerdo a los soportes presentados inicialmente por el 
Cuentadante, se presentaron movimientos de la cuenta corriente y pagos en efectivo en fechas 
anteriores a la fecha de realización del primer giro, como inicio operativo de la Caja Menor en la 
vigencia 2025, como se evidencia a continuación. 

 

 
Fuente: Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 

 
 

 
Fuente: Relación Pagos en Cheque - Cuentadante. 
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PAGOS EN EFECTIVO ENERO 2025 

 
Fuente: Relación Pagos en Efectivo - Cuentadante. 

 
En este sentido, se consultó sobre esta situación al área de Tesorería de la Subred Sur, desde 
donde se aclaró que el giro de apertura de la caja menor para la vigencia 2025, se registró 
inicialmente el 22 de enero del 2025 con el comprobante de egreso Nro. 595632 por valor de 
$90.000.000, con el cual se realizó la transferencia exitosa, el día 24 de enero de 2025, a la 
cuenta corriente de la Caja Menor, en el Banco Davivienda.  
 
Sin embargo, desde el área de Sistemas les informaron que este registro y el movimiento 
contable que se estaba realizando con el comprobante de egreso No. 595632, no estaba 
afectando directamente el saldo y las cuentas contables de la caja menor en Dinámica Gerencial, 
y por ende no se podían registrar pagos de caja menor en el sistema, lo cual implicó realizar otro 
movimiento contable, a través de una nota contable de tesorería, para afectar las cuentas 
contables de Caja Menor. 
 
De esta manera, se procedió a crear un concepto contable de caja menor (CM) y realizar el 
Traslado Bancario No. TB1679, para que el registro del dinero ingresará en el sistema, 
directamente a la cuenta de Caja Menor, proceso que se realizó el 28 de enero de 2025. Mientras 
que, el Comprobante de Egreso No. 595632 se anuló en el sistema, hechos que se soportan a 
continuación. 
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Fuente: Comprobante de Egreso - Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 

 

 
Fuente: Certificación Banco Davivienda. 

 

De esta manera, desde la Oficina de Control Interno, se verifica que la Cuenta Corriente en la 
que se administran los dineros de la Caja Menor, ya contaba con recursos desde el día 24 de 
enero de 2025, lo que permitió realizar movimientos desde esa fecha, dando cumplimento a los 
lineamientos establecidos en el procedimiento de Caja Menor.  
 
Sin embargo, se recomienda que, para las próximas vigencias, se verifique con anterioridad, 
mediante que documentos se deben registrar los movimientos en el Sistema, para no generar 
reprocesos, que puedan afectar el normal funcionamiento de la Caja Menor, lo que a su vez 
podría entorpecer la adquisición de Bienes y Servicios, para la prestación de servicios en 
condiciones de calidad y oportunidad, ante requerimientos con carácter de urgentes, 
imprescindibles, inaplazables y necesarios, para el funcionamiento de la Subred Sur. 
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8.5. DESTINACION 

Los fondos que constituyen la Caja Menor deben ser utilizados para sufragar gastos identificados 
y definidos en los conceptos del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento (Gastos Generales), 
Gastos de Operación (Compra de Bienes y Adquisición de Servicios) que tengan el carácter de 
urgentes, imprescindibles, inaplazables, necesarios y definidos en la Resolución de constitución 
respectiva. 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
El artículo cuarto de la Resolución No 067 del 17 de enero de 2025, “Por la cual se constituye, 
se delega la ordenación del gasto y establece el funcionamiento de la Caja Menor para la vigencia 
fiscal 2025 con cargo al presupuesto asignado a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E.", indica que el dinero que se entregue para la constitución de Cajas Menores debe ser 
utilizado para sufragar gastos identificados y definidos en los conceptos del Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento (Gastos Generales), Gastos de Operación (Compra de Bienes y 
Adquisición de Servicios) que tengan el carácter de urgentes, imprescindibles, inaplazables, 
necesarios y definidos en la Resolución de constitución respectiva. 

 
Se verificó de manera aleatoria los procesos de adquisición de Bienes y Servicios con recursos 
de la caja menor en el mes de abril de 2025, en estos se pudo evidenciar el Formato Solicitud de 
Compra o Pago de Servicios por Caja Menor (GA-COR-FT-02 V3), con el aval de los referentes 
que garantizan que los bienes y servicios a adquirir, cumplen con las condiciones mencionadas 
anteriormente. 
 

 
Fuente: Formato Solicitud de Compra o Pago de Servicios por Caja Menor (GA-COR-FT-02 V3) - Cuentadante. 
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8.6. COMPROBANTES 
Para efectos de la comprobación de cada gasto las facturas, tirillas, y demás documentos que 
expida el proveedor o el prestatario del servicio deberán cumplir los siguientes requisitos:  
a. La DIAN estableció los siguientes requisitos según la Resolución 000042 de 2020: 
Indicar que se trata de una factura electrónica de venta. 
Los apellidos y nombre de quien preste el servicio o NIT del vendedor. 
Los apellidos y nombre del comprador o NIT del comprador. Si no se encuentra registrado en el 
RUT es necesario incluir tipo y número de documento de identidad. Incluir el sistema de 
numeración consecutiva para las facturas electrónicas. Este debe tener la autorización de 
numeración, rango autorizado y vigencia. 
Fecha y hora de generación. 
Fecha y hora de expedición, la cual corresponde a la validación realizada por la DIAN. Cantidad 
y descripción específica de los bienes vendidos o servicios prestados. Deben tener un código 
que permita la identificación y relación de los mismos. 
Valor total de la operación. 
Forma de pago, según sea de contado o crédito. 
Medio de pago: indicar si es efectivo, tarjeta de débito, de crédito o transferencia electrónica. 
Indicar la calidad de retenedor del IVA. 
Discriminación del IVA y la tarifa correspondiente. 
Discriminación del Impuesto al Consumo y la tarifa correspondiente. 
Incluir firma digital. 
Indicar CUFE (Código Único de Factura Electrónica). 
Incluir código QR, cuando se trate de la representación gráfica digital o impresa (PDF). 
 
Nota 1: Los pagos por servicio de transporte en labores de mensajería deberán soportarse con 
las planillas diseñadas para evidenciar la diligencia, en donde se constate la fecha, entidad y 
valor, entre otros aspectos. 
Nota 2: Cuando un servidor público de la entidad en desarrollo de sus funciones tenga que 
realizar actividades en zonas en las cuales no existan establecimientos de comercio que expidan 
facturas y que por extrema necesidad deba adquirir insumos y/o servicios con fondos de caja 
menor, dicho gasto se podrá legalizar mediante la elaboración de un documento equivalente a 
factura. 
 
a. Los documentos no podrán presentar enmendaduras o tachones. 
b. Cuando se requiera la adquisición de elementos devolutivos se debe contar previamente con 
el aval de no existencia del Almacén General. 
c. Cuando se adquieran elementos con fondos de caja menor se debe gestionar el ingreso a la 
bodega o Almacén General, mediante los documentos establecidos para tal fin.  
d. Cuando sea estrictamente necesario que un pago de servicio y/o compra lo realice personal 
vinculado a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. distinto al responsable de la 
caja menor, con el propósito de atender erogaciones necesarias, urgentes e imprescindibles, tal 
movimiento deberá soportarse a través de recibos provisionales, los cuales serán legalizados 
dentro de los (3) tres días hábiles siguientes al desembolso y serán reemplazados por la(s) 
factura(s) definitiva(s). En caso contrario la responsabilidad total de la compra recaerá sobre el 
servidor público que firmó el recibo provisional y se procederá a determinar la correspondiente 
responsabilidad. 
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OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó de manera aleatoria los procesos de adquisición de Bienes y Servicios con recursos 
de la caja menor en el mes de abril de 2025, en estos se pudo evidenciar que los comprobantes 
cumplen con los lineamientos definidos en el procedimiento. 

 

 
Fuente: Factura - Cuentadante. 
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8.7. PROHIBICIONES 
No se podrán realizar con fondos de la Caja Menor las siguientes operaciones: 
a. Comprar elementos cuya existencia esté comprobada en las bodegas y/o almacén de la 
entidad ubicadas en el área geográfica donde funciona la respectiva caja menor. 
b. Fraccionar compras de un mismo bien y/o servicio en una misma fecha. 
c. Realizar desembolsos para sufragar gastos con destino a otras entidades. 
d. Efectuar pagos de contratos. 
e. Reconocer y pagar gastos por concepto de servicios personales y las contribuciones que 
establece la ley sobre la nómina, cesantías y pensiones. 
f. Cambiar cheques o hacer préstamos. 
g. Efectuar desembolsos que no formen parte del objeto del gasto señalado en el acto de 
creación. 
h. Pagar gastos que no contengan los documentos soportes exigidos para su legalización.  
i. Efectuar contrataciones o realizar gastos para atender servicios de alimentación con destino a 
reuniones de trabajo. 
j. Efectuar reintegros por obligaciones adquiridas con anterioridad a la expedición del certificado 
de disponibilidad presupuestal para la constitución de la caja menor, por cuanto resultan 
imposibles de asumir con los recursos a ella asignados. 

 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó de manera aleatoria los procesos de adquisición de Bienes y Servicios con recursos 
de la caja menor del mes de abril de 2025, en estos se pudo evidenciar que no se presenta 
ninguna de las prohibiciones definidas en el procedimiento. 
 
 
8.8. LEGALIZACIÓN 
En la legalización de los gastos para efectos del reembolso, se exigirá el cumplimiento de los 
requisitos que a continuación se indican: 
1. Que los gastos se refieran al objeto y funciones de la entidad y se ejecuten estrictamente, 
conforme al fin para el cual fueron programadas las apropiaciones de los rubros presupuestales. 
2. Que los gastos estén agrupados por rubros presupuestales, bien sea en el comprobante de 
pago o en la relación anexa, o en el mecanismo que se disponga y que correspondan a los 
autorizados en la resolución de constitución. 
3. Que los documentos presentados sean los originales, tengan el nombre o razón social, el 
número del documento de identidad que corresponda, el objeto, la cuantía y se encuentren 
firmados por los acreedores en el caso que lo ameriten. 
4. Que la fecha del comprobante del gasto corresponda a la vigencia fiscal que se está 
legalizando. 
5. Que el gasto se haya efectuado después de haberse constituido o reembolsado la caja menor 
según el caso, excepto los gastos notariales y procesales, gastos de transporte por mensajería 
y por procesos de fiscalización y cobro.  
6. Que se haya expedido la resolución de reconocimiento del gasto, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 87 del Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, Decreto 714 de 1996. 
 
La legalización definitiva de la(s) caja(s) menor(es), constituida(s) durante la vigencia fiscal, se 
hará en las fechas que establezca la Dirección Distrital de Tesorería y en todo caso antes del 28 
de diciembre, de cada año. En la fecha respectiva se deberá reintegrar el saldo sobrante y el 
respectivo cuentadante responderá por el incumplimiento de su legalización oportuna y del 
manejo del dinero que se encuentre a su cargo, sin perjuicio de las demás acciones legales a 
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que hubiese lugar. En la LEGALIZACIÓN DEFINITIVA SIN SITUACIÓN DE FONDOS, no hay 
lugar a reembolso de dinero. 
 
La legalización definitiva de la caja menor al finalizar cada vigencia, no implica saldar la cuenta 
corriente ante el banco respectivo, ésta quedará con saldo cero ($0) y puede utilizarse en la 
vigencia siguiente para los mismos fines. 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Para efectos del actual seguimiento, se verificó de manera aleatoria los procesos de adquisición 
de Bienes y Servicios con recursos de la caja menor del mes de abril de 2025, en estos se pudo 
verificar que se cumple con los numerales 1 al 5.  
 
Sin embargo, en lo que respecta al numeral 6, el cuentadante indicó que no se expidió la 
resolución de reconocimiento del gasto, para los reembolsos mensuales, ni para la liquidación 
de la Caja Menor en la Vigencia 2024. En este sentido, no allegó soportes que evidenciaran la 
existencia de este documento. 

 

 
8.9. SOLICITUD DE REEMBOLSO 
Los reembolsos se harán en forma mensual en la cuantía de los gastos realizados sin exceder 
el monto previsto en el respectivo rubro presupuestal, ni del setenta por ciento (70%) del monto 
autorizado de algunos o todos los valores de los rubros presupuestales afectados. Reembolso 
que se hará efectivo con la presentación de: 
a. Solicitud registros por rubros presupuestales correspondientes a los gastos de caja menor 
efectuados durante el mes, elaborado por el(a) cuentadante, firmado por el Ordenador del Gasto 
de Caja Menor y Representante Legal quien con su firma autorizará el reembolso 
correspondiente. 
b. Planilla auxiliar de caja menor (gastos agrupados por rubros presupuestales), elaborado y 
firmado por el(a) cuentadante con el visto bueno del Ordenador del Gasto de Caja Menor. 
c. Informe de Reembolso, elaborado por la cuentadante y generado en el Sistema de Información 
Dinámica Gerencial. 
 
Una vez surtidas las etapas para la aprobación del reembolso, el Tesorero hará la transferencia 
a la cuenta corriente de la caja menor del valor neto resultante del total de adquisiciones y gastos 
efectuados en el período. 

 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó la existencia de los Certificados de Registro Presupuestal y las Planillas Auxiliares de 
Rubros de Caja Menor de los meses correspondientes al primer semestre de 2025. En cuatro de 
los seis meses se pudo evidenciar la correspondencia en los valores ejecutados, sin exceder el 
monto previsto en el respectivo rubro presupuestal, ni del setenta por ciento (70%) del monto 
autorizado. 
 
 
Sin embargo, se encontraron diferencias en los valores registrados en las Planillas Rubros Caja 
Menor GA-COR-FT-05 V2, frente a los valores presentados en los Certificados de Registro 
Presupuestal, de los meses de enero y marzo de 2025, en los siguientes rubros y valores: 
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 ENERO MEDICAMENTOS 
MATERIAL MÉDICO 

QUIRÚRGICO 
PLANILLA RUBROS CAJA MENOR               12.052.174           15.166.829  
CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL              12.787.713           14.431.290  

DIFERENCIA -  735.539                 735.539  
Fuente: Elaboración Propia - Oficina de Control Interno. 

 
Fuente: Planillas Rubros Caja Menor GA-COR-FT-05 V2 - Cuentadante. 

 
Fuente: Certificados de Registro Presupuestal No. 13518 - Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 
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MARZO 
GASTOS DE 

TRANSPORTE Y 
COMUNICACIÓN 

IMPUESTOS Y 
CONTRIBUCIONES 

PLANILLA RUBROS CAJA MENOR                       47.625                   25.095  
CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL                   -                     72.720  

DIFERENCIA                      47.625  -   47.625  
Fuente: Elaboración Propia - Oficina de Control Interno. 

 

 
Fuente: Planillas Rubros Caja Menor GA-COR-FT-05 V2 - Cuentadante. 

 

 
Fuente: Certificados de Registro Presupuestal No. 16629 - Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 

 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 22 de 47  2023-01-26 

Se solicitó al Cuentadante la aclaración sobre las diferencias indicadas anteriormente, quien 
manifestó que los comprobantes de egreso No. 596430 correspondiente a ejecución de enero 
2025, por valor de ($ 735.539) cargado al rubro de farmacia y No. 608732 correspondiente a 
ejecución de marzo, por valor de ($ 47.625) cargado al rubro de impuestos y contribuciones, 
corresponden a la solicitud de registro presupuestal, dado que se presentó error en el registro de 
las Planillas Rubros Caja Menor GA-COR-FT-05 V2 de los meses de enero y marzo de 2025. 
 
9. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 
A continuación, se presentan los lineamientos de la Descripción de Actividades, definidas en el 
procedimiento, las cuales retoman algunos aspectos que ya fueron revisados en las 
Disposiciones Generales, por lo tanto, se hará énfasis en las directrices que no se han evaluado. 
 
1 Proyectar y radicar solicitud expedición de Certificados de Disponibilidad Presupuestal  
 
Como: 
Elaborando solicitud de los certificados de disponibilidad presupuestal, los cuales se proyectan 
por el monto correspondiente a la suma del valor de la apertura y la proyección del número de 
reembolsos que se pretendan realizar en el respectivo año. -Radicando en la Dirección 
Financiera una vez ha sido aprobada por el Representante Legal. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Solicitud de Gerencia a Dirección Financiera para expedición de Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal (Oficio) 
CDP - Certificados de Disponibilidad Presupuestal (son generados por el aplicativo Dinámica 
Gerencial) 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
El procedimiento define como riesgo para esta actividad, la falta de CDP para la Constitución de 
la Caja Menor. En este sentido, como se mencionó en la Descripción de Actividades, la fecha de 
la Resolución de Constitución de la Caja Menor, es anterior a la fecha de expedición del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal para la Vigencia 2025, lo que implica que no se contó 
con el CDP antes de la Constitución de la Caja Menor, incumpliendo el lineamiento. 
 
2 Elaborar resolución de constitución Caja Menor una vez se cuenta con los CDP de los 
rubros a afectar en la Caja Menor. 
 
Como: 
Elaborando Resolución de constitución de la Caja Menor para la vigencia fiscal suscrita por el 
Representante Legal de la entidad. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Resolución de Constitución Caja Menor 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Como se mencionó en la Descripción de Actividades, mediante Resolución No 067 del 17 de 
enero de 2025, se constituyó la Caja Menor para la vigencia 2025. Sin embargo, los rubros y 
valores presentados en la Resolución de Constitución de la Caja Menor, difieren de los incluidos 
en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
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3 Proyectar y radicar solicitud Póliza de manejo ante una entidad aseguradora 
 
Como: 
Solicitud al área encargada de trámite de las Pólizas (Activos Fijos) póliza de manejo ante una 
entidad aseguradora debidamente reconocida por el Estado, que ampare al responsable del 
manejo de Caja Menor, la cual debe cubrir el 100% del monto del fondo de caja menor 
establecido. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Copia póliza vigente 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Como se mencionó en la Descripción de Actividades, la Subred Sur cuenta con dos pólizas de 
manejo global, la No. 33-42-101001626, con anexos 0, 1, 2, 4, 5 y 6 y la No. 33-42-101001715, 
las cuales brindan cobertura desde el 29 de febrero de 2024 hasta el 26 de febrero de 2026. 

 
4 Elaborar circular sobre la apertura y lineamientos generales de Manejo de Caja Menor 
 
Como: 
Elaboración Circular dirigida a todo el personal de la Subred Sur E.S.E., relacionada con la 
apertura de Caja Menor y manejo general para pago de servicios y/o compras. 
Se envía por correo para conocimiento y difusión a: Gerencia, jefes de oficina, subgerentes y 
directores de la Subred Sur E.S.E. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Circular Institucional. 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
El Cuentadante presentó la Circular de enero de 2023, firmada por el Ordenador del Gasto de 
Caja Menor; y la Circular 017 del 24 de junio de 2025, aprobada por el Subgerente Corporativo 
y firmada por la Gerente, como se presenta a continuación. 

 

 
Fuente: Circular de enero de 2023. 
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Fuente: Circular 017 del 24 de junio de 2025. 

 

Esta situación hace presumir que no se contó con circular de apertura y lineamientos generales 
de manejo de caja menor de la Subred Sur, en la vigencia 2024 y el primer semestre de la 
vigencia 2025. Sin embargo, el Cuentadante indica que la circular de enero de 2023, tuvo 
vigencia hasta el 24 de junio de 2025, fecha en la que se emitió la Circular 017 del 24 de junio 
de 2025, la cual está vigente a la fecha. 
 
5 Alimentar el Libro Diario (Dinámica Gerencial) 
 
Como: 
Apertura del Libro Diario de Caja Menor - Dinámica Gerencial, alimentado con la elaboración de 
los Comprobantes de Egreso en el módulo de Tesorería, contabilizando las operaciones que 
afectan la Caja Menor. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Informe generado por Dinámica Gerencial 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó los Informes Detallados de la Caja Menor de los meses de enero, febrero, marzo, 
abril, mayo y junio de 2025, evidenciando el cumplimiento del lineamiento, como se presenta a 
continuación. 

 
Fuente: Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 

6 Abrir y diligenciar la Planilla Auxiliar Rubros Presupuestales 
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Como: 
Consignar en la Planilla Auxiliar los Rubros Presupuestales afectados con cada uno de los 
requerimientos de pago de bienes y/o servicios aprobados por la Ordenadora del Gasto de Caja 
Menor. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Formatos en Excel GA-COR-FT-05 V2 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó las Planillas Rubros Caja Menor GA-COR-FT-05 V2, de los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo y junio de 2025, comprobando el cumplimiento de la directriz, como se registra 
a continuación. 

 

 
Fuente: Planillas Rubros Caja Menor GA-COR-FT-05 V2 - Cuentadante. 

 
7 Recibir y verificar los requerimientos 
  
Como: 
Dando trámite a los requerimientos de pago de servicio, y/o compra(s) que estén completamente 
diligenciados y se cuente con disponibilidad presupuestal en el rubro a afectar. En el caso 
particular de compras debe tener el aval del referente o líder del Almacén de: suministros, 
médico- quirúrgicos o bodega general de farmacia (respectivamente), quienes verifican la no 
existencia del insumo solicitado o contrato que lo pueda suministrar. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Formato Solicitud de Compra o Pago de Servicios por Caja Menor (GA-COR-FT-02 V3) 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó de manera aleatoria los procesos de adquisición de Bienes y Servicios con recursos 
de la caja menor en el mes de abril de 2025, en estos se pudo evidenciar el Formato Solicitud de 
Compra o Pago de Servicios por Caja Menor (GA-COR-FT-02 V3), con el aval de los referentes, 
como se presenta a continuación. 
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Fuente: Formato Solicitud de Compra o Pago de Servicios por Caja Menor (GA-COR-FT-02 V3) - Cuentadante. 

 

 
8 Realizar el pago de bienes y/o servicios 
 
Como: 
Pagando los bienes y/o servicios de conformidad a las especificaciones y establecidas en el 
cotizaciones requerimiento. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Factura Electrónica de Venta y/o Equivalente de compra (a nombre de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., NIT, Dirección). 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó de manera aleatoria los procesos de adquisición de Bienes y Servicios con recursos 
de la caja menor en el mes de abril de 2025, en estos se pudo evidenciar que las Facturas 
cumplen con los lineamientos definidos en el numeral, como se puede observar a continuación. 
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Fuente: Factura - Cuentadante. 

 
9 Pago de bien y/o servicio por un servidor público diferente al responsable de la caja 
menor 
 
Como: 
Realizando el pago del bien y/o servicio con fondos de caja menor, movimiento soportado a 
través de recibo provisional; recursos que se deben legalizar con la factura máximo dentro de los 
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cinco días hábiles siguientes al desembolso y en todo caso antes del cierre mensual o de 
vigencia. 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Recibo provisional (talonario formas preimpresas) 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
En la muestra aleatoria de los procesos de adquisición de Bienes y Servicios con recursos de la 
caja menor en el mes de abril de 2025, no se registraron pagos realizados por un servidor público 
diferente al responsable de la caja menor. 

 
9 Aplicar retenciones de acuerdo a las tablas expedidas por el Gobierno nacional. (Ajustar 
la numeración, corresponde el No. 10) 
 
Como: 
Efectuando las deducciones de acuerdo con las bases mínimas sujetas a retención (Retención 
en la fuente, retención de ICA, retención de IVA, entre otros) a que hubiere lugar, por cada 
compra o servicio realizado. 
 
Consignando mensualmente las retenciones aplicadas a los proveedores de Caja Menor a la 
cuenta de la Subred Sur sugerida por el área de Tesorería, quienes expiden recibo de caja 
respectivo. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Formato GA-COR-FT-08 V1 Consignación Recibo de Tesorería 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó el Formato GA-COR-FT-08 V1, de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y 
junio de 2025. Adicionalmente, se verifico el comprobante de egreso del pago de retenciones 
ejecutadas en el mes de abril de 2025, comprobando el cumplimiento de la directriz, como se 
registra a continuación. 

 

 
Fuente: Formato GA-COR-FT-08 V1 - Cuentadante. 
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Fuente: Comprobante de Egreso - Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 

 
10 Ingresar compra al Almacén correspondiente (Médico-quirúrgico, Suministros o 
Bodega General de Farmacia,) 
 
Como: 
Gestionando el ingreso de la factura(s) a la Bodega General de Farmacia o Almacén de: Médico-
quirúrgico, Suministros, según corresponda. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Comprobantes de Entrada - generados por el aplicativo Dinámica Gerencial. 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó de manera aleatoria los procesos de adquisición de Bienes y Servicios con recursos 
de la caja menor en el mes de abril de 2025, en estos se pudo evidenciar los Comprobantes de 
Entrada con el aval de los referentes, evidenciando el cumplimiento de los lineamientos definidos 
en el numeral, como se puede observar a continuación. 
 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 30 de 47  2023-01-26 

 
Fuente: Comprobante de Entrada - Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 

 
11 Elaborar comprobante de Egreso 
 
Como: 
Ingresando cada una de las facturas de compra o servicio al Sistema de Información Dinámica 
Gerencial; el cual arroja el Comprobante de Egreso respectivo, firma cuentadante y ordenador 
del gasto caja menor. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Comprobante de Egreso (Dinámica Gerencial) 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó de manera aleatoria los procesos de adquisición de Bienes y Servicios con recursos 
de la caja menor en el mes de abril de 2025, en estos se pudo evidenciar los Comprobantes de 
Egreso con el aval de los referentes, evidenciando el cumplimiento de los lineamientos definidos 
en el numeral, como se puede observar a continuación. 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 31 de 47  2023-01-26 

 
Fuente: Comprobante de Egreso - Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 

 
12 Reembolso correspondiente a la ejecución mensual de recursos de Caja Menor. 
 
Como: 
Legalización de los gastos para reposición de los fondos, cumpliendo con los requisitos que a 
continuación se indican: 
1. Que los gastos se refieran al objeto y funciones de la Subred Sur E.S.E. y se ejecuten 
estrictamente, conforme al fin para el cual fueron programadas las apropiaciones de los rubros 
presupuestales.  
2. Que los gastos estén ingresados en el Libro Diario y agrupados por rubros presupuestales en 
la Planilla Auxiliar.  
3. Que los documentos presentados sean en lo posible los originales, tengan el nombre o razón 
social, el número del documento de identidad o NIT, el objeto, valor total de la operación.  
4. Que la fecha del comprobante del gasto corresponda al periodo que se está legalizando. 
5. Que el gasto se haya efectuado después de haberse constituido o reembolsado la Caja Menor 
según el caso, excepto los gastos notariales y procesales, procesos de fiscalización y cobro. 
6. Que se haya expedido la resolución de reconocimiento del gasto. 
Los reembolsos se harán en forma mensual en la cuantía de los gastos realizados sin exceder 
el monto previsto en el respectivo rubro presupuestal, ni del setenta por ciento (70%) del monto 
autorizado de algunos o todos los valores de los rubros presupuestales afectados. Para los 
reembolsos que tienen situación de fondos y para el cierre de la caja menor el cual no tiene 
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situación de fondos, se debe expedir el registro presupuestal, afectando los certificados de 
disponibilidad emitidos para constituir la caja menor. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Libro Diario (Dinámica Gerencial) 
Planilla Auxiliar de Rubros GA-COR-FT-05 V2 
Oficio Solicitud Registros Presupuestales 
Oficio Solicitud Reintegro al Presupuesto 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
En el numeral 5 Alimentar el Libro Diario (Dinámica Gerencial), se presentó el soporte de los 
Informes Detallados de la Caja Menor y en el numeral 6 Abrir y diligenciar la Planilla Auxiliar 
Rubros Presupuestales, las Planillas Rubros Caja Menor GA-COR-FT-05 V2. Adicionalmente, 
se verificó el Oficio Solicitud Registros Presupuestales y el registro de Reembolso, generado por 
Dinámica Gerencial, de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2025, 
comprobando el cumplimiento de la directriz, como se registra a continuación. 

 
Fuente: Oficio Solicitud Registros Presupuestales - Cuentadante. 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 33 de 47  2023-01-26 

 
Fuente: Reembolso - Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 

 

13 Elaborar la Conciliación Bancaria 
 
Como: 
Elaborando mensualmente las conciliaciones bancarias de la cuenta corriente, para determinar 
la veracidad de los movimientos según extracto y libro auxiliar. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Conciliación Bancaria Caja Menor GA-COR-FT-07 V2 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Se verificó la Conciliación Bancaria Caja Menor GA-COR-FT-07 V2, de los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2025. Adicionalmente, se realizó el cálculo por parte de la 
Oficina de Control Interno, comprobando los valores presentados y el cumplimiento de la directriz, 
como se registra a continuación. 

CONCILIACIONES I SEMESTRE 2025 

MES SALDO EXTRACTO 
EGRESOS 

PENDIENTES 
EXTRACTO 

GASTOS LIBROS EFECTIVO TOTAL 

ENERO  $44.794.187   $2.427.199   $42.048.341   $5.584.700   $90.000.029  

FEBRERO  $58.415.329   $22.216.575   $51.381.246   $2.420.000   $90.000.000  

MARZO  $60.864.795     $26.901.739   $2.233.500   $90.000.034  

ABRIL  $60.272.451   $27.806.101   $52.554.480   $4.979.170   $90.000.000  

MAYO  $71.020.830   $32.038.746   $47.586.658   $3.431.300   $90.000.042  

JUNIO  $45.030.280   $6.757.992   $48.455.369   $3.272.350   $90.000.007  
Fuente: Elaboración Propia - Oficina de Control Interno. 
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Fuente: Conciliación Bancaria Caja Menor GA-COR-FT-07 V2 - Cuentadante. 

 
14 Elaborar Resolución de liquidación Caja. 
 
Como: 
Elaborando Resolución de liquidación de la Caja Menor dado que opera durante la vigencia fiscal; 
para ello se debe tener en cuenta el cronograma de cierre de vigencia y en todo caso antes del 
28 de diciembre del año fiscal respectivo. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
Resolución de liquidación de Caja Menor 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
En la documentación aportada por el Cuentadante, no se presentó la resolución de liquidación 
de caja menor, dentro de los soportes de liquidación de caja menor de la vigencia 2024. 

 
En este sentido, el cuentadante manifestó que la liquidación de la caja menor en la vigencia 2024, 
se realizó mediante el correo de Solicitud de Traslado de Fondos de Caja Menor a la Cuenta 
Principal de la Subred Sur, por un valor de $50.433.603, que corresponde a la sumatoria de la 
consignación en efectivo por valor de $2.258.159 y consignación en cheque por valor de 
$48.175.444. se adjuntan soportes de las consignaciones y los soportes del traslado en el 
sistema, CONSIGNACIÓN/TRASLADO No. 7268 del 27 de diciembre de 2024. 
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Fuente: Correo Electrónico - Cuentadante. 

 
 

 
Fuente: Certificación Banco Davivienda. 
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Fuente: Certificación Banco Davivienda. 

 

 
Fuente: Boletín Tesorería - Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 

 

 
Fuente: Consignación/Traslado - Pantallazo Sistema Dinámica Gerencial. 
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Adicionalmente, como se mencionó en la Descripción de Actividades en el numeral 8.8. 
LEGALIZACIÓN, el cuentadante indicó que no se expidió la resolución de reconocimiento del 
gasto, para los reembolsos mensuales, ni para la liquidación de la Caja Menor en la Vigencia 
2024. 
 
15 Realizar trámite de Liquidación de Caja Menor. 
 
Como: 
La legalización definitiva de la Caja Menor, constituida durante la vigencia fiscal, se hará en la 
fecha que quede establecida en el cronograma de cierre de vigencia fiscal, y en todo caso antes 
del 28 de diciembre de cada vigencia. En la fecha respectiva se deberá reintegrar el saldo 
sobrante, tanto en efectivo como en bancos; esto, no implica saldar la cuenta corriente ante el 
banco respectivo, ésta quedará con saldo cero ($0) y puede utilizarse en la vigencia siguiente 
para los mismos fines. 
 
Documento Asociado y/o Generado (Soporte) 
- Libro Diario (Dinámica Gerencial) 
- Planilla Auxiliar de Rubros GA-COR-FT-05 V2 
- Retenciones GA-COR-FT-08 V1 
- Oficio Solicitud Registros Presupuestales 
- Oficio Solicitud Reintegro al Presupuesto. 
- Consignación de retenciones saldo en Banco y efectivo. 
 
OBSERVACIÓN CONTROL INTERNO 
Los soportes definidos en el lineamiento, fueron presentados en los anteriores numerales del 
informe: 
 
5. Alimentar el Libro Diario (Dinámica Gerencial) 
6. Abrir y diligenciar la Planilla Auxiliar Rubros Presupuestales 
9. Aplicar retenciones de acuerdo a las tablas expedidas por el Gobierno nacional. 
12. Reembolso correspondiente a la ejecución mensual de recursos de Caja Menor. 
8.9. SOLICITUD DE REEMBOLSO 
 
De esta manera se comprueba el cumplimiento de la directriz. 
 
Una vez revisado y evaluado el evaluado el Procedimiento Caja Menor GA-COR-PR-01 V5, se 
presenta el ejercicio de Arqueo de Caja, desarrollado en Mesa de Trabajo realizada con el 
Cuentadante, el día 14 de noviembre de 2025, de la siguiente manera: 
 
Se realiza arqueo de caja menor, verificando el uso de cheques y efectivo para pagos realizados 
con corte al 13 de noviembre de 2025, conforme al siguiente detalle: 
 

1. Se verifica que no se han girado cheques durante lo corrido del mes de noviembre. 
 

2. Se evidencia el siguiente cheque del 31 de octubre, pendiente por canje: 

CHEQUES PENDIENTES POR CANJE PAGOS REALIZADOS CON CHEQUE 

PROVEEDOR CHEQUE COMPROBANTE DE EGRESO VALOR 

ADVANCED STERLIZATION PRODUCTS 56153-0 648203  $     1.885.333  

VALOR TOTAL  $     1.885.333  
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Fuente: Elaboración Propia - Oficina de Control Interno – Cheque pendiente por canje - Cuentadante. 

 

 
Fuente: Cheque pendiente por canje - Cuentadante. 

 

3. Se verifica movimiento en banco con corte al 14 de noviembre de 2025, presentando un 
saldo de $80.517.961, como se observa a continuación. 

 

 
Fuente: Certificación Banco Davivienda. 

4. Se verifican los pagos realizados en efectivo con corte al 14 de noviembre de 2025, por 
un valor de $5.778.384. 
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PAGOS REALIZADOS EN EFECTIVO 

PROVEEDOR VALOR 

SUPERINT. DE NOTARIADO Y REGISTRO  $          21.900  

NCN BIOINGENIERIA SAS  $     2.065.243  

JIREH SOLUCIONES EN ESPUMA  $        577.150  

IMPORTACIONES MIREYA  $          95.200  

INCOLMEDICA SA  $        303.995  

BYA BIOMEDICOS ASOCIADOS  $     1.261.757  

SURTIACRILICOS  $        345.100  

SERVIPEL  $          15.708  

TECNOWEB  $     1.092.331  

VALOR TOTAL  $     5.778.384  

 Fuente: Elaboración Propia - Oficina de Control Interno - Relación Pagos en Efectivo - Cuentadante. 

 

 
5. Arqueo de efectivo Caja Menor. 

 
Se realiza el arqueo de efectivo por valor de $5.589.000, de la siguiente manera: 
 

BILLETES   MONEDAS 

DENOMINACIÓN 
CANTIDA

D 
VALOR 
TOTAL   DENOMINACIÓN CANTIDAD 

VALOR 
TOTAL 

$100.000 51 $5.100.000    $1.000     $                -    

$50.000 8 $400.000    $500     $                -    

$20.000 4 $80.000    $200     $                -    

$10.000  $      -    $100     $                -    

$5.000 1 $5.000    $50     $                -    

$2.000 2 $4.000         

$1.000  $                
-         

              

TOTAL BILLETES 
 

$5.589.000    TOTAL MONEDAS  $                -    

              

TOTAL EFECTIVO EN CAJA MENOR  $5.589.000  

 
 

Una vez verificado que no hay cheques girados en noviembre, los cheques pendientes por canje, 
el saldo de la cuenta corriente, los pagos realizados en efectivo y realizado el arqueo de efectivo 
en caja menor, se obtuvieron los siguientes resultados. 
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SALDO INICIAL CAJA MENOR  $   90.000.000  

- PAGOS REALIZADOS CON CHEQUE  $         -    

+ CHEQUES PENDIENTES POR CANJE  $     1.885.333  

- SALDO CUENTA CORRIENTE  $   80.517.961  

- PAGOS REALIZADOS EN EFECTIVO  $     5.778.384  

- EFECTIVO EN CAJA MENOR  $     5.589.000  

DIFERENCIA -$                12  

 
 

El saldo inicial de caja menor, más el valor del cheque pendiente por canje, suman un valor total 
de $91.885.333, menos el dinero pagado en efectivo, se obtiene un saldo de $86.106.949 
 
 

SALDO INICIAL CAJA MENOR  $   90.000.000  

+ CHEQUES PENDIENTES POR CANJE  $     1.885.333  

SUBTOTAL  $   91.885.333  

- PAGOS REALIZADOS EN EFECTIVO  $     5.778.384  

TOTAL  $   86.106.949  
 
 

Mientras que, el valor del saldo en cuenta corriente, más el valor del dinero en efectivo en caja 
menor, suma un total de $86.106.961, correspondiente al valor del saldo de caja menor a 14 de 
noviembre de 2025. 
 

SALDO CUENTA CORRIENTE  $   80.517.961  

EFECTIVO EN CAJA MENOR  $     5.589.000  

TOTAL  $   86.106.961  
 

De esta manera, se encuentra una diferencia de doce (12) pesos, correspondiente al ajuste al 
peso. Por lo que se concluye que el arqueo de caja menor, no presenta diferencias. 
 
 
Finalmente, se preguntó al Cuentadante, en caso de presentarse una ausencia repentina y 
permanente del mismo, quien tiene acceso a las claves de acceso a la Caja Fuerte y Aplicativos 
de Dinámica Gerencial, para dar continuidad a la operación de la Caja Menor, teniendo en cuenta 
el carácter de urgentes, imprescindibles, inaplazables y necesarios de la compra de bienes y 
servicios, para el funcionamiento de la Subred Sur. 

 

El cuentadante indica que la clave de la Caja Fuerte, que custodia el dinero en efectivo de la caja 
menor, así como el usuario y contraseña para acceso a los Aplicativos de Dinámica Gerencial, 
las conoce única y exclusivamente el cuentadante. 
 
 

8. CONCLUSIÓN 
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La verificación y análisis efectuado por la Oficina de Control Interno, al cumplimiento de controles 
y disposiciones en materia administrativa y financiera referentes al manejo de los recursos 
administrados en la Caja Menor de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., durante 
el cierre de la vigencia 2024 y el primer semestre de 2025, teniendo en cuenta la información y 
soportes suministrados por la Dirección Administrativa - Caja Menor, permite determinar que la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., cumple en un alto porcentaje con el 
Procedimiento Caja Menor GA-COR-PR-01 V5 y la normatividad vigente. 
 
Sin embargo, presenta incumplimiento en lineamientos que representan una gran importancia 
para el funcionamiento de la Caja Menor, lo que puede derivar en potenciales sanciones 
disciplinarias y generar reprocesos, que puedan afectar el normal funcionamiento de la Caja 
Menor, lo que a su vez, podría entorpecer la adquisición de Bienes y Servicios, para la prestación 
de servicios en condiciones de calidad y oportunidad, ante requerimientos con carácter de 
urgentes, imprescindibles, inaplazables y necesarios, para el funcionamiento de la Subred Sur. 
 
A continuación, se presentan las principales observaciones y recomendaciones formuladas por 
la Oficina de Control Interno, de acuerdo a lo descrito en el presente informe. 
 
 

9. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS 
PRACTICADAS 

 
En la verificación de la ejecución de los lineamientos definidos en el Procedimiento Caja Menor 
GA-COR-PR-01 V5, se identificaron las siguientes situaciones, las cuales hacen referencia a la 
evaluación independiente realizada por parte de la Oficina de Control Interno, cuyas 
observaciones están encaminadas al mejoramiento del proceso y requieren planes de mejora a 
potestad de los evaluados. 
 

 
Observación No 1 
 
Resolución de Constitución de la Caja Menor sin cumplimiento de requisitos 
previos. 
 
Se identificó que la Resolución No 067 del 17 de enero de 2025, “Por la cual se constituye, se 
delega la ordenación del gasto y establece el funcionamiento de la Caja Menor para la vigencia 
fiscal 2025 con cargo al presupuesto asignado a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

E.S.E.", es anterior a la fecha de expedición del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, el cual se expidió el 20 de enero de 2025, lo que implica que no se contó con 
el CDP antes de la Constitución de la Caja Menor, incumpliendo el lineamiento. En este mismo 
sentido, es importante observar que los rubros y valores presentados en la Resolución de 
Constitución de la Caja Menor, difieren de los incluidos en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, por obvias razones. 
 
 
Riesgos 
 

a. Inconsistencias en los rubros y valores a ejecutar desde la Caja Menor. 
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b. Posibilidad de afectación económica y reputacional, por el incumplimiento de los 
lineamientos y normativa. 

c. Potenciales Sanciones Disciplinarias, para el Cuentadante, Ordenador del Gasto 
de Caja Menor y Gerente de la Subred Sur. 
 

Recomendación 
 
Dar cumplimiento a los lineamientos del procedimiento, que indican que la caja menor 
se constituye únicamente para cada vigencia fiscal, mediante Resolución suscrita por el 
Representante Legal de la entidad, debe contar con los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP, para amparar su constitución. Adicionalmente, se debe tramitar el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal previo, para cada uno de los rubros a afectar, 
el cual se debe expedir por el monto correspondiente a la suma del valor de la apertura 
y la proyección del número de reembolsos que se pretendan realizar en el respectivo 
año, respetando los límites en las cuantías establecidas. 
 

 
Observación No 2 
 
Falta de claridad en la definición del amparo en la póliza de manejo global No. 33-
42-101001626. 
 
El literal (d) del numeral 8.3. REQUISITOS PARA EL PRIMER GIRO, de las 
Disposiciones Generales indica que, “Que el responsable de su manejo y administración 
tenga póliza de manejo vigente, aprobada con anterioridad al primer giro, amparando el 
monto total de la caja menor”. Adicionalmente, el parágrafo 2° del artículo tercero de la 
Resolución No 067 del 17 de enero de 2025, indica que, los responsables del manejo de la caja 
menor deberán estar amparados por una póliza de manejo expedida ante una compañía 
aseguradora debidamente reconocida por la Superintendencia Bancaria, la cual deberá cubrir el 
100% del monto del fondo de caja menor establecido. Esta póliza puede ser individual o global 
según las necesidades concretas de la Entidad y el criterio que se establezca al respecto. 
 
En este sentido, se identificó que la póliza de manejo global No. 33-42-101001626, con anexos 
0, 1, 2, 4, 5 y 6, que tuvo cobertura hasta el 20 de junio de 2025, no menciona explícitamente el 
amparo de la caja menor. Mientras que la póliza de manejo global No. 33-42-101001715, con 
cobertura hasta el 26 de febrero de 2026, deja claro el amparo de la caja menor y los cargos del 
ordenador del gasto y el cuentadante de la misma. 

 
 Riesgos 
 

• Potencial falta de cobertura del amparo de los responsables del manejo de la caja menor 
de la Caja Menor. 

 

• Potencial falta de cobertura del amparo del 100% del monto del fondo de Caja Menor 
establecido para la vigencia. 
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• Posibilidad de afectación económica y reputacional, por el incumplimiento de los 
lineamientos y normativa. 

 
Recomendación 
 
Dejar claro en la solicitud al área encargada de trámite de las Pólizas (Activos Fijos) que la póliza 
de manejo, así sea global, ampare los cargos del Ordenador del Gasto y el Cuentadante 
responsable de la Caja Menor, la cual debe cubrir el 100% del monto establecido para la misma. 

 
 
Observación No 3 
 
Inconsistencias en el Primer Giro 
 
De acuerdo a los soportes presentados inicialmente por el Cuentadante (Traslado Bancario No. 
TB1679 del 28 de enero de 2025), se presentaron movimientos de la cuenta corriente y pagos 
en efectivo en fechas anteriores (24 al 27 de enero de 2025) a la fecha de realización del primer 
giro, como inicio operativo de la Caja Menor en la vigencia 2025. 
 
Se consultó sobre esta situación al área de Tesorería de la Subred Sur, desde donde se aclaró 
que el giro de apertura de la caja menor para la vigencia 2025, se registró inicialmente el 22 de 
enero del 2025 con el comprobante de egreso Nro. 595632 por valor de $90.000.000, con el cual 
se realizó la transferencia exitosa, el día 24 de enero de 2025, a la cuenta corriente de la Caja 
Menor, en el Banco Davivienda.  
 
Sin embargo, desde el área de Sistemas les informaron que este registro y el movimiento 
contable que se estaba realizando con el comprobante de egreso No. 595632, no estaba 
afectando directamente el saldo y las cuentas contables de la caja menor en Dinámica Gerencial, 
y por ende no se podían registrar pagos de caja menor en el sistema, lo cual implicó realizar otro 
movimiento contable, a través de una nota contable de tesorería, para afectar las cuentas 
contables de Caja Menor. 
 
De esta manera, se procedió a crear un concepto contable de caja menor (CM) y realizar el 
Traslado Bancario No. TB1679, para que el registro del dinero ingresará en el sistema, 
directamente a la cuenta de Caja Menor, proceso que se realizó el 28 de enero de 2025. Mientras 
que, el Comprobante de Egreso No. 595632 se anuló en el sistema. 
  
Riesgos 
 

a) Reprocesos, que puedan afectar el normal funcionamiento de la Caja Menor. 
 

b) Posible falta en la disponibilidad de recursos de caja menor, que impida la adquisición de 
Bienes y Servicios, para la prestación de servicios en condiciones de calidad y 
oportunidad, ante requerimientos con carácter de urgentes, imprescindibles, inaplazables 
y necesarios, para el funcionamiento de la Subred Sur. 

c) Posibilidad de afectación económica y reputacional, por el incumplimiento de los 
lineamientos y normativa. 
 

Recomendación 
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Verificar con anterioridad, mediante que documentos se deben registrar los movimientos en el 
Sistema, para no generar reprocesos y garantizar el normal funcionamiento de la Caja Menor y 
facilitar la adquisición de Bienes y Servicios, para la prestación de servicios en condiciones de 
calidad y oportunidad, ante requerimientos con carácter de urgentes, imprescindibles, 
inaplazables y necesarios, para el funcionamiento de la Subred Sur. 
 
 
Observación No 4 
 
Legalización de la Caja Menor sin cumplimiento de requisitos previos. 
 
Se identificó que no se cumplió con el numeral 6, de la Disposición General 8.8. LEGALIZACIÓN, 
que indica que, “En la legalización de los gastos para efectos del reembolso, se exigirá el 
cumplimiento de los requisitos que a continuación se indican … 6. Que se haya expedido la 
resolución de reconocimiento del gasto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 87 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, Decreto 714 de 1996”. 
 
El cuentadante indicó que no se expidió la resolución de reconocimiento del gasto, para los 
reembolsos mensuales, ni para la liquidación de la Caja Menor en la Vigencia 2024. En este 
sentido, no allegó soportes que evidenciaran la existencia de este documento. 

 
Riesgos. 

a. Posibilidad de afectación económica y reputacional, por el incumplimiento de los 
lineamientos y normativa. 

b. Potenciales Sanciones Disciplinarias, para el Cuentadante, Ordenador del Gasto de Caja 
Menor y Gerente de la Subred Sur. 

   
Recomendación.  
 
Dar cumplimiento a los lineamientos del procedimiento, que indican que, en la legalización de los 
gastos para efectos del reembolso, se exigirá que se haya expedido la resolución de 
reconocimiento del gasto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 87 del Estatuto Orgánico 
del Presupuesto Distrital, Decreto 714 de 1996”. 
 
Observación No 5 
 
Inconsistencias entre Planillas Rubros Caja Menor GA-COR-FT-05 V2 y los Certificados de 
Registro Presupuestal. 
 
Se encontraron diferencias en los valores registrados en las Planillas Rubros Caja Menor GA-
COR-FT-05 V2, frente a los valores presentados en los Certificados de Registro Presupuestal, 
de los meses de enero y marzo de 2025, en los siguientes rubros y valores: 

 

 ENERO MEDICAMENTOS 
MATERIAL MÉDICO 

QUIRÚRGICO 
PLANILLA RUBROS CAJA MENOR               12.052.174           15.166.829  
CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL              12.787.713           14.431.290  

DIFERENCIA -  735.539                 735.539  
Fuente: Elaboración Propia - Oficina de Control Interno. 
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MARZO 
GASTOS DE 

TRANSPORTE Y 
COMUNICACIÓN 

IMPUESTOS Y 
CONTRIBUCIONES 

PLANILLA RUBROS CAJA MENOR                       47.625                   25.095  
CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL                   -                     72.720  

DIFERENCIA                      47.625  -   47.625  
Fuente: Elaboración Propia - Oficina de Control Interno. 

 
El Cuentadante manifestó que los comprobantes de egreso No. 596430 correspondiente a 
ejecución de enero 2025, por valor de ($ 735.539) cargado al rubro de farmacia y No. 608732 
correspondiente a ejecución de marzo, por valor de ($ 47.625) cargado al rubro de impuestos y 
contribuciones, corresponden a la solicitud de registro presupuestal, dado que se presentó error 
en el registro de las Planillas Rubros Caja Menor GA-COR-FT-05 V2 de los meses de enero y 
marzo de 2025.   
 
Riesgos. 
 

a. Reprocesos, que puedan afectar el normal funcionamiento de la Caja Menor. 
 

b. Posible falta en la disponibilidad de recursos de caja menor, por inexactitudes en los 
valores de los registros presupuestales para efectos de los reembolsos. 
 

c. Posibilidad de afectación económica y reputacional, por el incumplimiento de los 
lineamientos y normativa. 

 
Recomendación 
 
Implementar mecanismos y estrategias de control y verificación para evitar errores en el 
registro de las Planillas Rubros Caja Menor GA-COR-FT-05 V2. 
 
Observación No 6 
 
Falta de cobertura en el tiempo de la Circular sobre la Apertura y Lineamientos Generales 
de Manejo de Caja Menor 
 
El numeral 4 de la Descripción de Actividades señala, “Elaboración Circular dirigida a todo el 
personal de la Subred Sur E.S.E., relacionada con la apertura de Caja Menor y manejo general 
para pago de servicios y/o compras. Se envía por correo para conocimiento y difusión a: 
Gerencia, jefes de oficina, subgerentes y directores de la Subred Sur E.S.E. 

 
El Cuentadante presentó la Circular de enero de 2023, firmada por el Ordenador del Gasto de 
Caja Menor; y la Circular 017 del 24 de junio de 2025, aprobada por el Subgerente Corporativo 
y firmada por la Gerente. Esta situación hace presumir que no se contó con circular de apertura 
y lineamientos generales de manejo de caja menor de la Subred Sur, en la vigencia 2024 y el 
primer semestre de la vigencia 2025. 
 
Riesgos 
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a. Desconocimiento de los lineamientos y directrices para la apertura de Caja Menor y manejo 
general para pago de servicios y/o compras, con carácter de urgentes, imprescindibles, 
inaplazables y necesarios, para el funcionamiento de la Subred Sur. 

b. No controlar la adquisición de los insumos y servicios adquiridos a treves de los recursos 
medico quirúrgicos. 

c. Compras de insumos y servicios adquiridos no autorizadas. 
d. Posibilidad de reflejar entradas que no son correctas.  
 
Recomendación 
 
Elaborar circular sobre la apertura y lineamientos generales de Manejo de Caja Menor, una vez 
se cuente con la Resolución de Constitución de la Caja Menor en cada vigencia.  
 
Observación No 7 
 
Liquidación de la Caja Menor sin cumplimiento de requisitos previos. 
 
Se identificó que se incumplió el numeral 14 Elaborar Resolución de liquidación Caja, de la 
Descripción de Actividades, que señala, “Elaborando Resolución de liquidación de la Caja Menor 
dado que opera durante la vigencia fiscal; para ello se debe tener en cuenta el cronograma de 
cierre de vigencia y en todo caso antes del 28 de diciembre del año fiscal respectivo”. 
 
En la documentación aportada por el Cuentadante, no se presentó la resolución de liquidación 
de caja menor, dentro de los soportes de liquidación de caja menor de la vigencia 2024. Este 
indicó que no se elaboró la resolución de liquidación de la Caja Menor en la Vigencia 2024. En 
este sentido, no allegó soportes que evidenciaran la existencia de este documento. 

 

Riesgos. 
 

a. Posibilidad de afectación económica y reputacional, por el incumplimiento de los 
lineamientos y normativa. 
 

b. Potenciales Sanciones Disciplinarias, para el Cuentadante, Ordenador del Gasto 
de Caja Menor y Gerente de la Subred Sur. 

   
Recomendación.  
 
Dar cumplimiento a los lineamientos del procedimiento, que indican que, se debe 
elaborar la Resolución de liquidación de la Caja Menor dado que opera durante la 
vigencia fiscal; para ello se debe tener en cuenta el cronograma de cierre de vigencia y 
en todo caso antes del 28 de diciembre del año fiscal respectivo 
 
Observación No 8 
 
Ausencia de Planes de Contingencia ante ausencia repentina y permanente del 
Cuentadante  
 
Se preguntó al Cuentadante, en caso de presentarse una ausencia repentina y permanente del 
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mismo, quien tiene acceso a las claves de acceso a la Caja Fuerte y Aplicativos de Dinámica 
Gerencial, para dar continuidad a la operación de la Caja Menor, teniendo en cuenta el carácter 
de urgentes, imprescindibles, inaplazables y necesarios de la compra de bienes y servicios, para 
el funcionamiento de la Subred Sur. 

 
El cuentadante indica que la clave de la Caja Fuerte, que custodia el dinero en efectivo de la caja 
menor, así como el usuario y contraseña para acceso a los Aplicativos de Dinámica Gerencial, 
las conoce única y exclusivamente el cuentadante. 
 
Riesgos 
 

a. Posible falta en la disponibilidad de recursos de caja menor, que impida la adquisición de 
Bienes y Servicios, para la prestación de servicios en condiciones de calidad y 
oportunidad, ante requerimientos con carácter de urgentes, imprescindibles, inaplazables 
y necesarios, para el funcionamiento de la Subred Sur. 

b. Posibilidad de afectación económica y reputacional, por el incumplimiento de los 
lineamientos y normativa. 

c. Potenciales Sanciones Disciplinarias, para el Cuentadante, Ordenador del Gasto de Caja 
Menor y Gerente de la Subred Sur. 
 

Recomendación.  
 
Diseñar planes de contingencia para garantizar la continuidad del funcionamiento de la Caja 
Menor, ante ausencia repentina y permanente del Cuentadante, que permita la adquisición de 
Bienes y Servicios, para la prestación de servicios en condiciones de calidad y oportunidad, ante 
requerimientos con carácter de urgentes, imprescindibles, inaplazables y necesarios, para el 
funcionamiento de la Subred Sur. 
 
Aprobado por, 

  
ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO 
Jefe Oficina control Interno 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
Control.interno.jefe@subredsur.gov.co 
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